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1ª Copia: Dependencia Productora
Resolución No. 210 del 15 de Junio de 2010 

LA SUBGERENTE ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA E.S.E HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PITALITO,

CERTIFICA:

Que a la fecha de expedición de la presente certificación, no se presenta ningún 
caso que amerite la apertura de una investigación por conductas constitutivas de 
faltas disciplinarias y que sean competencia de la Unidad de Control Interno 
Disciplinario (UCID) de la E.S.E. Hospital Departamental San Antonio de Pitalito.

Dado en Pitalito Huila, a los cuatro (4) días del mes de Abril de 2024.

 

Proyectó:Erika Bianeth Santiago Torres,Asesor Jurídico

RADICADO:
2024CS001308-1
FECHA:2024-04-04

ANA LUZ TRUJILLO MUÑOZ
Subgerente Administrativo y Financiero


